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V¡rtoú, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAiIDO:

Que, es política del M¡n¡sterio de Educación garant¡zar el buen inicio del año
a con las polit¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

as plazas vacantes ex¡stentes en las instituc¡ones educativas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas via concurso
públrco de confatación docente;

Que, el artículo'l'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio ooc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tie¡e
por f¡nalidad perm¡tir la contratación temporaldel profesorado en inslltuciones educativas púb¡icas de educac¡ón básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las institucron$ educativas;

Que, por Decrelo Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimbnto para las contrat&¡ones de profesores y su renovación en el marm del contrato de serv¡cio docente en

básica y técn¡co producliva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en mater¡a educativa y

ofas dhposiciones, con la final¡dad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requ¡silos y condicbnes para las

conlrataciofles de pofesores y su renoveión, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y tecotco
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con elvisto bueno de las deperúenc¡as mnespondientes de la UGEL, elconfato suscrito enke el docente adiudicado y

el titular de la entidad, y;

De coflformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y sü modmcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del S€clor Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medid6 en materia educativa y dictr otras disposiriones, el Decreto Supremo N" m+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mao¡sterial y sus modificabrias, el Decreto Supremo N' 001-201íM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizacón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funcrones

ado por el Gobiemo Regional y las ,acültades previstas en la Ley 274¡g Ley del Procedim¡enlo Administrativo General:

SE RESUELVE:

ARTICULO tc.. APROBAR EL CO{TRATO, por servicios personales según el

v

anexo que forma parte de la preseflte, suscrito por la Unidad Eje(rlora y el personal docente que a continuación se indica

(i



Ll DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

LONGI}{oTE TAYUUAN, ESf,AEL

D.t{.t. ito 43511000

ASCULtt{O

ar08/1983

D.L ito t9990

LICENCIADO EI¡ EDUCACION

EDUCACÚ FISEA

Sacundrriá

RICARDO PALTA SORIAT{O

gzl.n.l,21t,12

PROFESOR

OFICIO Ir!. 00ü1120'|&SXEUT,§PEOPCP (DS.U.20í&EF)

24 HRS EIXTCAC|Oil F|STCA 2 HRS Tr,ÍORTA Y ORTE TACTON En CAÍTVA 3 HRS

REFUERZO ESCOLAR, 1 HRS TRABA'O COLEGIADOIATEI{CIOII

FAXILIAR'Af ETTCION AL ESIUDIAilTE

1.2.

1.3.

Y/O GRADO

FSPECTALTDAD
I

DATOS OE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PTAZA

CARGO

tvtrCTlVO 0E LA VACANIE

CARGA HORARIA

¿'{_

2346E79 No DE FOLIOS: 5:t

ACTA DE ÑINJDEAC ION

thsde ol 1,1103204 h8cr d 31lE¡423

30 Horü Pedagogic.s

EVALUACIOI¡ DE EXPEDIEI{TES

ARTICULO 2".- ESTABLECE& conbrÍ€ al Anexo 1 del oecrsto SuprErD N" ml
2023M|NEDU, qus contien€ el docurEnh 'Cmfab d€ §€rvic¡o Docente", es ca.Ea¡l d€ r8solución &l mr¡m cllahu¡ora de los rDtivos
s€ñaladG en la Oáusuh Seft.

ARfICULO 3".- AFÉCIESE a h cadem prBs¡rpue§1d orespondinb ds a.€rdo al Texb

Únbo Ordenado del Chsifcdor de G6hs, td corD b dispone La l.ey N' 31638 que apnEba d Pre$pue§{o del Secñr Pubh para el Aiio

Fiscal 2023.

ARTICULO 1".. I{OTIFICAR, la presenb csokrc¡ón a h parG inbrEsada e insbnc¡as
adñÍnbffiivas pertinenbs para sü conociÍierú y ebn€s dé Ley.

Reg¡stre§€ y cÚ,mun¡que§€

PROF. NORNA ISABEL ZEGARRA BAUT¡STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur

s nr€s

{.

f,..8 l).i.rt,

DATOS D€L COIIRATO:

NO DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CO}¡TR{TO

JORNADA TABORAL

FASE DE ADJUOICACIOñ¡

rÉ C¡IC0 A0ilr l!l¡.r lvC
c.t. ri.t0araSl¡!0


